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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Ñ ¡UPERINTENDENCIA 

4 DE COMPAÑÍAS 

  

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU 
VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA NOMBRE: CLOROX DEL ECUADOR S.A. ECUACLOROX 

Número de expediente: 157198 

Nombre y cargo del representante legal: Fernando Javier Anaya Cole — GERENTE GENERAL 

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 
NOMBRE: The CLOROX Company 

NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: estadounidense 

DOMICILIO: 1221 Brodway, Okland, California, EEUU 

NOTA 1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de 
origen o Cónsul del Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho 

país. 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA 
COMPAÑÍA ECUATORIANA o, 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS: PBP Representaciones Cia. Ltda. 

NACIONALIDAD: ecuatoriana 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL: 1791269306001 

DOMICILIO: Av. República de El Salvador y No, 1082 y Naciones Unidas Edificio Mansión Blanca Local 

Comercial 16 

 



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

ME SUPERINTENDENCIA 
4 DE COMPAÑÍAS 

  

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 

  

Nombres y Apellidos Completos Estado Civil Nacionalidad Domicilio 

  

  

  

  

  

  

              

    EXTRANJERA OAAPODERADO LOCAL 

Nota 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado 

FECHA DE PRESENTACIÓN 
AÑO MES DIA 
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A | | MA 
Y CONSEJO DELA 

- JUDICATURA: | | 

Factura: 001-004-000001421 20160901016D01027 

  
DOCUMENTO EXHIBIDOS N* 20160901016D01027 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que el(los) documento(s) que antecede(n) es(son) 

igual(es) al(los) documento(s) que me fue(ron) exhibido(s) en 31 foja(s) útiles). Una vez practicada la certificación(es) se 

devuelve el(los) documento(s) en 31 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Diligencias. La veracidad de sy 

contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) 

utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 28 DE ENERO DEL 2016, (14:01). 

     
  

ARS LITE 
NOTA! A) CECILIA CALDERON 

- : - NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL


